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DOCUMENTO AUTENTICADO
DE

COMPRAVENTA DE VEHICULO
OTORGADO  POR 
JOSE ARMANDO MORENO
A  FAVOR  DE
JOSE TULIO GUTIERREZ ROMERO
ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE
LIC. NESTOR EVENOR RAMIREZ PALACIOS
ABOGADO Y NOTARIO

Soyapango, Veintidos de Agosto de Dos Mil Once


NOSOTROS: JOSE ARMANDO MORENO,  de  cincuenta y dos años de edad, Electricista, del domicilio de Soyapango, con Documento Único de Identidad cero uno cuatro siete cinco cuatro cero cuatro-tres  y con Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos nueve cero siete cinco nueve-uno cero ocho-seis;  Y  DICE:  Que actualmente es permisionario para el goce de la Explotacion Comercial de Linea de Taxi que corresponde al Vehiculo de las características siguientes: PLACAS: A-CINCO SIETE UNO DOS CINCO; Año MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE; Marca: NISSAN, Color: AMARILLO F/C  B/N; Clase: ALQUILER; Tipo: SEDAN; Capacidad: CINCO ASS;  Modelo:  SENTRA GXE; Número de Motor: G A UNO SEIS SIETE OCHO CERO SEIS TRES CUATRO S; Número De Chasis Gravado: TRES N UNO A B CUATRO UNO D CINCO V L CERO DOS UNO CUATRO CUATRO SEIS; Chasis Vin: TRES N UNO A B CUATRO UNO D CINCO V L CERO DOS UNO CUATRO CUATRO SEIS.  Que por este medio RENUNCIA , a dicho derecho en beneficio del señor  JOSE TULIO GUTIERREZ ROMERO, quien a partir de este momento será el permisonario de dicha Linea,  haciéndole  en consecuencia la cesion de dicho derecho. Presente en este acto el señor JOSE TULIO GUTIERREZ ROMERO,  de  treinta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de Santa Rita, Departamento de Chalatenango con Documento Único de Identidad cero tres cero nueve cinco ocho cero tres-nueve  y con Numero de Identificación Tributaria cero cuatro tres dos-cero nueve uno dos siete dos-uno cero uno-ocho,  Y DICE: Que acepta la cesion de la línea antes relacionada, dándose por recibido el permiso correspondiente. Asi se expresaron los comparecientes, a quienes explique los efectos Legales del presente instrumento y leído que les hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad ratifican su contenido y firmamos, en la ciudad de Soyapango a los veintidós días del mes Agosto de dos mi once. 
En  la Ciudad de Soyapango, a las trece horas, del día veintidos de Agosto del año dos mil Once, Ante mi: NESTOR EVENOR RAMIREZ PALACIOS, Notario del domicilio de soyapango, comparecen los señores JOSE ARMANDO MORENO,  de  cincuenta y dos años de edad, Electricista, del domicilio de Soyapango, con Documento Único de Identidad cero uno cuatro siete cinco cuatro cero cuatro-tres  y con Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos nueve cero siete cinco nueve-uno cero ocho-seis;  y  JOSE TULIO GUTIERREZ ROMERO,  de  treinta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de Santa Rita, Departamento de Chalatenango con Documento Único de Identidad cero tres cero nueve cinco ocho cero tres-nueve  y con Numero de Identificación Tributaria cero cuatro tres dos-cero nueve uno dos siete dos-uno cero uno-ocho;  Y  ME DICEN:  I) Que reconocen como suyas  las firmas que no se leen por ser “Ilegible” e “Ilegible” y el contenido que calza el anterior documento, por medio del cual el primero de los comparecientes CEDE, al segundo, el derecho de explotación de la línea, de un vehiculo de alquiler de las características siguientes: PLACAS: A-CINCO SIETE UNO DOS CINCO; Año MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE; Marca: NISSAN, Color: AMARILLO F/C  B/N; Clase: ALQUILER; Tipo: SEDAN; Capacidad: CINCO ASS;  Modelo:  SENTRA GXE; Número de Motor: G A UNO SEIS SIETE OCHO CERO SEIS TRES CUATRO S; Número De Chasis Gravado: TRES N UNO A B CUATRO UNO D CINCO V L CERO DOS UNO CUATRO CUATRO SEIS; Chasis Vin: TRES N UNO A B CUATRO UNO D CINCO V L CERO DOS UNO CUATRO CUATRO SEIS.  II) El segundo de los comparecientes acepta la cesion del derecho de explotación de la línea antes relacionada, y se da por recibido el permiso correspondiente. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de este documento que consta de una hoja útil y leído que se los hube en un solo acto ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
NOSOTROS:  JOSE ARMANDO MORENO,  de  cincuenta y dos años de edad, Electricista, del domicilio de Soyapango, con Documento Único de Identidad cero uno cuatro siete cinco cuatro cero cuatro-tres  y con Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos nueve cero siete cinco nueve-uno cero ocho-seis;  y  JOSE TULIO GUTIERREZ ROMERO,  de  treinta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de Santa Rita, Departamento de Chalatenango con Documento Único de Identidad cero tres cero nueve cinco ocho cero tres-nueve  y con Numero de Identificación Tributaria cero cuatro tres dos-cero nueve uno dos siete dos-uno cero uno-ocho; Y quienes por medio del presente instrumento  OTORGAMOS: I) Que el primero es dueño y actual poseedor de un vehículo según TARJETA DE CIRCULACION, de las características siguientes: PLACAS: A-CINCO SIETE UNO DOS CINCO; Año MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE; Marca: NISSAN, Color: AMARILLO F/C  B/N; Clase: ALQUILER; Tipo: SEDAN; Capacidad: CINCO ASS;  Modelo:  SENTRA GXE; Número de Motor: G A UNO SEIS SIETE OCHO CERO SEIS TRES CUATRO S; Número De Chasis Gravado: TRES N UNO A B CUATRO UNO D CINCO V L CERO DOS UNO CUATRO CUATRO SEIS; Chasis Vin: TRES N UNO A B CUATRO UNO D CINCO V L CERO DOS UNO CUATRO CUATRO SEIS.   II) Que por el precio de SEIS MIL OCHOCIENTOS  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  que tiene recibido a su entera satisfacción vende al segundo el vehículo anteriormente descrito, haciéndole  la  tradición  del  dominio,  posesión  y  demás  derechos anexos que sobre este le corresponden, entregándoselo materialmente en buen estado de funcionamiento juntamente con sus llaves y su respectiva documentación y se comprometen al saneamiento de Ley,  III) Por su parte el segundo de las generales antes expresadas acepta la venta y tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre este se le hacen dándose por recibido del mismo en este momento,  IV) Ambas partes nos comprometemos a cumplir cualquier requisito o exigencia que hagan las autoridades de conformidad con la Ley, así mismo responder por vicios ocultos que resultaren en este Contrato, así nos expresamos, ratificando en todas sus partes el contenido del presente documento en fe de lo cual firmamos, en la ciudad de Soyapango, del día veintidos del mes de Agosto del año Dos mil Once.-

En la Ciudad de Soyapango, a las doce horas treinta minutos, del día veintidos de Agosto del año dos mil Once, Ante mi: NESTOR EVENOR RAMIREZ PALACIOS,  Notario del domicilio de San Salvador, comparecen los señores JOSE ARMANDO MORENO,  de  cincuenta y dos años de edad, Electricista, del domicilio de Soyapango, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad cero uno cuatro siete cinco cuatro cero cuatro-tres  y con Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos nueve cero siete cinco nueve-uno cero ocho-seis;  y  JOSE TULIO GUTIERREZ ROMERO,  de  treinta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de Santa Rita, Departamento de Chalatenango a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad cero tres cero nueve cinco ocho cero tres-nueve  y con Numero de Identificación Tributaria cero cuatro tres dos-cero nueve uno dos siete dos-uno cero uno-ocho; Y ME DICEN: I) Que reconocen como suyas  las firmas que calza el anterior documento,  por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra, por medio del cual el primero de los comparecientes por el precio de  SEIS MIL OCHOCIENTOS  DOLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que tiene  recibidos a  su entera  satisfacción, VENDE al segundo el vehículo de su propiedad, de las características siguientes: PLACAS: A-CINCO SIETE UNO DOS CINCO; Año MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE; Marca: NISSAN, Color: AMARILLO F/C  B/N; Clase: ALQUILER; Tipo: SEDAN; Capacidad: CINCO ASS;  Modelo:  SENTRA GXE; Número de Motor: G A UNO SEIS SIETE OCHO CERO SEIS TRES CUATRO S; Número De Chasis Gravado: TRES N UNO A B CUATRO UNO D CINCO V L CERO DOS UNO CUATRO CUATRO SEIS; Chasis Vin: TRES N UNO A B CUATRO UNO D CINCO V L CERO DOS UNO CUATRO CUATRO SEIS,  en consecuencia le hace la tradición del dominio y posesión y demás derechos anexos.  II) Por su parte el segundo de las generales antes expresadas, manifiesta que acepta la venta, tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre este se le hacen, dándose por recibido del citado vehículo en este mismo acto, ambas partes nos comprometemos a cumplir cualquier requisito o exigencia que hagan las autoridades de conformidad con la ley, así mismo a responder por vicios ocultos que resultaren en este contrato. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de este documento que consta de una hoja útil y leído que se los hube en un solo acto ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
